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INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA “PROVEEDORES DE MATERIAL INDUSTRIAL $, A.” 

PROMAINSA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO AÑO 2.011  _- 

En Guayaquil, a los quince días del mes de Marzo del 2.012, Jéssica Zevallos Párraga, Ing. Com. 

Comisaria de “PROMAINSA”, presenta el informe de la revisión de los Estados Financieros 

correspondiente al ejercicio económico del año 2.011. 

PROMAINSA, constituida legalmente el 3 de Julio del 2.008, ha determinado sus Estados 

Financieros correspondiente al ejercicio del año 2.011 de los mismos que una vez revisados, 

presento a la Junta de Accionistas, el consiguiente informe: 

1.- Las transacciones que se relacionan con la Empresa, se registran con aplicación a las normas y 

principios contables de general aceptación, de cuyos registros se determina que las ventas 

alcanzan un monto de $ 420,717.68, el costo de la mercadería vendida representa el 82.21% en 

relación con el monto de ventas, Los gastos de administración y otros constituyen el 12.56% en 

relación con el monto de ventas, y la utilidad antes de la participación de empleados e impuestos 

el restante 5.22%. 

Siendo el tercer año de actividad efectiva considero que los resultados son buenos en 

consideración a que la actividad de la empresa se desarrolla en medio de una competencia 

grande, sin embargo ha logrado captar unos pocos nuevos clientes cuyas compras son 

significativas. Debe irantenerse la misma política empresarial de ventas a crédito. 

Los Estados Fiñáncieros cemplen “con las normas previstas y establecen la situación real de la 

empresa. 

Guayaquil, 15 de Marzo del 2.012 

Y 

Ing. Com. Jéssica Zevallos Párraga 

COMISARIA. 
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